
ANEXO XV

MEDIDAS INFORMATIVAS Y PUBLICITARIAS

MR502B, MR502D, MR502F y MR502G - SUBVENCIONES PARA La REALIZACIÓN DE 
PROYECTOS Y OBRAS QUE EMPLEEN PRODUCTOS DE MADERA COMO ELEMENTOS 

ESTRUCTURALES

El  beneficiario  deberá  cumplir  los  siguientes  requisitos  de  publicidad  y 
comunicación:

1. En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, la persona 
beneficiaria deberá reconocer el apoyo de la Xunta de Galicia, conforme al manual 
de identidad corporativa que esté vigente.

2.  Durante  la  realización  del  proyecto  y  durante  el  período  de  duración  de  los 
compromisos de mantenimiento de la inversión:

2.1.  Informar al público del apoyo obtenido haciendo una breve descripción en su 
página web y/o redes sociales, en caso de que disponga de ellas, de la operación, de 
manera proporcionada al nivel del apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, y 
destacando el apoyo financiero de la Xunta de Galicia.

2.2. Colocar un cartel informativo sobre el proyecto, de un tamaño mínimo A3, en el 
que se mencionará la ayuda financiera de la Xunta de Galicia, en un lugar bien visible 
para el público.

A los efectos de lo señalado, para la elaboración del cartel se deberá emplear el 
siguiente modelo, disponible para su descarga en la sección de Ayudas de la web de 
la Agencia Gallega de la Industria Forestal (http://www.xera.gal/).






